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//nos Aires ,3O a" noviembre de 2023.-

Y VISTO:

El- Acuerdo N" L'79/23 de Ia Cámara Federal
de Apelaciones de Comodoro Rivadavia, de fecha 29 de

noviembre del corriente año, y
CONSIDERANDO:

L') Oue a este Tribunal le corresponde
designar a los magistrados subrogantes del fuero federal
con competencia efectoral- en eI supuesto de licencia,
suspensión, vacancia, remoción u otro impedimento de1

titular que cumpla funciones electorales (cf . art. 6o de Ia
Ley 21 .439) . -

En atención a 1o dispuesto en el articulo
6", segundo párrafo de Ia 1ey citada, Ios magistrados
subrogantes de l-os tríbunaLes inferiores con competencia
el-ectoral deben ser designados ,, [a] partir de una l.jsta de
candidatos eLaborada por e7 Consejo de La Magistratura,
conforme a 1o dispuesto en Los articulos g" y 9" de esta
ley" .

En ese sentido, hasta tanto esa nómina de
candidatos sea brindada por eI Consejo, este Tribunal
dispondrá la designación de los magistrados subrogantes de
conformidad con 1o previsto en eI artículo 2" de dicha
norma, cuya parte pertinente prevé ,.[e/n caso de licencia,
suspensión, vacancia, remoción u otÍo inpedimento de los
jueces de primera instancia de cuaTquier fuero o
jurisidicción, 7a cámara respectiva procederá a la
designación de un (7) , juez subroqante dentro de -Zo.s tres
(3) dias de ocurrida la causa que notivara la subrogancia,
y de acuerdo a7 siguiente orden: a) con un (1) juez de



iguaT competencia y de la misrna jurisdicción territoriaL, o

en su defecto, de la misma jurisdicción territoriaT y de

competencia simil.ar o, cuando e)lo no fuete posibTe, con un

juez de 7a jurisdicción tetritoriaT nás próxima, con

excepción de aqueTTos jueces que registren atrasos

significativos en las causas a su catgo".-
2ol Oue con eL objeto de garantizar la

continuidad y eficacia de1 servicio de justicia, y en

aplicación de las pautas indicadas, esta Cámara Nacional

El-ectoraL dispondrá fa designación de los jueces

subrogantes en concordancia con el magistrado que, a tales

efectos, designe Ia Cámara Eederal resPectiva'-
3o) Oue mediante Acuerdo No L19/2023, Ia

Cámara Federal de Apelaciones de Comodoro Rivadavia elevó

Ia nómina de las autoridades que actuarán en la feria
judicial correspondiente a diciembre 2023 - enero 2024' y

designó como magj-strados subrogantes de] Juzgado Federal de

Rio Gallegos, a la señora Jueza Federal de Caleta Olivia'

doctora Marta I . yañ'ez, del- 31 de diciembre de1 corriente

año aI 15 de enero de 2024 y al señor Juez federal N' 2 de

esa ciudad doctor Guillermo Gustavo Llerat de1 16 al 31 de

enero de 2024, en reemplazo del doctor Claudio M' vázquez' -

Por 1o exPuesto, eI señor Presidente de

1a Cámara Nacional Electoral,
RESUELVE:

1"¡ Designar como magistrados subrogantes

det Juzgado Federal con comPetencia electoraf de Santa

Crvz, en reemplazo deI doctor Cl-audio M' Yázquez' a l-a

doctora Marta I. Yañ.el, del 31 de diciembre de 2023 al 15

de enero de 2024 y al- doctor Guillermo Gustavo Lleral' del

16 al 31 de enero 2024.-
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2") Póngase en conocírniento del Consejo de

1a Magistratura, de 1a Cámara FederaL de Apelaciones de

Comodoro Rívadavia, deL señor Juez Federal, del señor'Juez

y de Ia señora Jueza designados. Reglstrese, oflciese,

comuníquese a 1a Secretaría de Comunicación y Gobierno

Abierto de Ia Corte Suprema de Justicia de ]a Nación'

Oportunamente archivese.
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